
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR YESITH 
CANTILLO TORRES  contra TRANSPORTE LA COSTEÑA VELOZ S.A.S.  
Rad: 2022-012. 
 
Visto el informe secretarial precedente esta operadora judicial entra a 
estudiar la solicitud de conciliación visible en el archivo pdf. No. 08, para lo 
cual se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 78 del CPL Y SS el cual  
enseña:  
 

Artículo 78. Acta de conciliación: En el día y hora señalado, el juez 
invitara a las partes a que, en su presencia y bajo su vigilancia procuren 
conciliar su diferencia. Si se llegare a un acuerdo se dejara constancia de sus 
términos en el acta correspondiente, tendrá fuerza de cosa juzgada y su 
cumplimiento se llevara a cabo dentro del plazo que el señale. Si el acuerdo 
fuere parcial se ejecutara en la misma forma en lo pertinente, y las 
pretensiones pendientes se tramitarán por el procedimiento de instancia  
 

En el memorial allegado al expediente  de fecha 21 de abril de 2022 que 
obra en el archivo pdf. No. 08, las partes y sus apoderados acuerdan de 
manera voluntaria dar por terminado el proceso en razón a que acordaron 
conciliar todas las pretensiones elevadas en la demanda por el señor 
YESITH CANTILLO TORRES en la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES 
($65.000.000), discriminados así: $ 49.989.210 correspondiente a 
derechos inciertos y discutibles derivados de la sanción moratoria e 
indemnización que se puedan causar más el reconocimiento y pago total de 
acreencias laborales por la suma de $ 15.010.790 por el periodo laborado 
desde el 1 de junio de 2017 al 21 de abril de 2022. 
 
En dicho contrato de transacción se estableció que la suma de dinero 
acordada se pagaría así: $ 43.000.000 en efectivo y dos cheques de gerencia 
No. 997187 y 997188 de Bancolombia por $ 11.000.000 cada uno. 
 
El apoderado judicial de la accionante solicitó se le imparta APROBACION 
AL ACUERDO DE TRANSACCION, suscrito entre las partes intervinientes 
dentro del proceso, conforme el documento que fue adjuntado el 4 de marzo 
del año en curso. 
 
Por lo tanto, y teniendo en cuenta que se cumplió con lo acordado entre las 
partes, conforme con lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía conforme al artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se dará por terminado el presente 
proceso por haber sido transadas pretensiones de la demanda incoadas por 
el señor YESITH CANTILLO TORRES  en contra de la empresa 
Consecuentes con todo lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 



PRIMERO. APROBAR la transacción suscrita entre las partes de fecha 21 
de abril de 2022. 
 
SEGUNDO. DAR por terminado el presente proceso por haberse surtido 
conciliación entre el señor  y la empresa TRANSPORTE LA COSTEÑA 
VELOZ S.A.S.   
 
TERCERO. ORDENAR el archivo del expediente. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 
 
 
 
 

 

   

 EO 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 6 de mayo de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 28, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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